
Al absolver ahora al ex presidente del
BBVA, Emilio Ybarra, de un delito de
apropiación indebida, el Tribunal
Supremo ha ignorado la evasión fiscal del
BBV producida con los fondos ocultados
en la Isla de Jersey y en Liechtenstein
durante catorce años.

La Sentencia de la Sala de lo Penal del
Tribunal Supremo del 17 de Noviembre
de 2006 absuelve al presidente del BBV,
Emilio Ybarra, del delito de apropiación
indebida por el cual la Audiencia Nacional
le condenó a seis meses de prisión y multa
de 27,000 euros, una sentencia de por sí
benévola dado los millones en juego. Y,
sin embargo, el Alto Tribunal considera
que el directivo disponía de amplios pode-
res en el Banco y no tenía que contar con
nadie para decidir sobre el patrimonio de
los accionistas, aunque no todos eran
grandes personajes de los que estaban en
el ajo de las grandes operaciones. 

En ninguna de las dos sentencias se ha
tomado en consideración que el dinero
con que se financiaron las excepcionales
pensiones de los ex consejeros del BBV

provenía de fondos ocultos durante cator-
ce años en paraísos fiscales, por lo que
nunca tributaron en España. Y es que -
como saben muy bien los especuladores
inmobiliarios y algunos alcaldes, conceja-
les y representantes autonómicos madrile-
ños - la ocultación de fondos en bancos y
sociedades de Andorra, Suiza y otros para-
ísos fiscales es una actividad tan legal y
tan libre como la lectura de este articulo,
aunque se empleen para acciones indecen-
tes 

Por tanto, cuando hace algo más de un
año se desarrolló el juicio penal nadie se
extrañó al ver que las noticias abreviadas se
centraban en trivializar el asunto contado
dimes y diretes sobre si el ex copresidente
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financiaron las excepcionales pensiones de los ex consejeros
del BBV provenía de fondos ocultos en paraísos fiscales

Emilio Ybarra

Una generación 
hipotecada

Enrique Gil Calvo

Si siguiéramos el precedente publicita-
rio sentado por una famosa novela
publicada hace ya algunos años, a la
actual cohorte de jóvenes que se dispo-
nen a formar familia entrados en la
treintena habría que llamarla genera-
ción H o generación hipotecada, como
forma gráfica de identificar su progra-
mación vital. Y ello tanto en términos
estrictos como metafóricos, pues se
trata de una generación que no sólo ha
contraído hipotecas inmobiliarias casi
vitalicias, en la medida en que su plazo
de cancelación alcanza ya los 50 años,
sino que además ha hipotecado en sen-
tido figurado toda su entera biografía.

En efecto, para esta generación, la
hipoteca se ha convertido en el peaje a
pagar como nuevo rito de paso hacia la
integración adulta. Por eso, hoy los
jóvenes permanecen dependiendo de
sus familias hasta que logran disponer
de un empleo estable con cuyos ingre-
sos poder sufragar un crédito hipoteca-
rio, lo que no resulta posible hasta los
30 años. ¿Aqué se debe esta preferen-
cia juvenil por la compra de vivienda
en vez del alquiler?
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La Directiva Bolkestein
ha sido aprobada

Desgraciadamente se han cumplido los
peores vaticinios y el Parlamento
Europeo (PE), en votación celebrada el
pasado 15 de noviembre y contando
con la valiosa colaboración de los euro-
parlamentarios españoles del grupo
“socialista “, ha aprobado de manera
definitiva un texto de Directiva de
Servicios que recoge todas las propues-
ta formuladas por el Consejo de
Ministros de la UE en el pasado mes de
julio y que representa un claro retroce-
so sobre lo aprobado en el PE en la pri-
mera votación de febrero.

Esta desafortunada decisión del PE
- fruto de la alianza entre los grupos
popular, socialista y liberal, y en contra
de la opinión de los grupos de los
Verdes e Izquierda Unitaria Europea –
se toma después de que la Comisión y
el Consejo rechazaran considerar las 43
enmiendas formuladas por el Comité de 
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Los seres humanos han vivido desde hace
tiempo inmemorial en distintas formas y
tipos de espacio, campos, pueblos y ciuda-
des, estas últimas tal vez la expresión más
característicamente humana de desarrollar
la vida en sociedad. Vivimos en un tiempo
de lo urbano y en ese entorno desarrollan
su existencia las poblaciones; por tanto es
obligación pública que el lugar de la vida
sea vivible: ese es el reto tremendo de
estos momentos de la historia 

Pero la ciudad es el punto esencial
del mercado y en él habitan todas las
codicias que hacen del espacio la mer-
cancía más deseada, el negocio fácil, el
punto de la tentación de los responsables
públicos, seguramente el ejemplo de la
corruptible, y por esto, el nido de los
corruptos y de los corruptores 

Las personas tiene reconocido uni-
versalmente el derecho a la vida y a la
salud y estos derechos han de ser reales y
no usurpados ni dañados. 

La REALIDAD es que cada día
vemos las fechorías de empresarios
insaciables y las dejaciones y venalida-
des de muchos responsables públicos
corruptos. Nuestra PALABRA ha de

gritar alto y claro que no aceptamos
tales prácticas, que la ciudadanía no es
un hecho de pasividad sino de partici-
pación e intervención. 

ATTAC es ciudadanía en acción y
nuestro activismo ha de defender el
DERECHO A LA VIVIENDA que nunca
ha de limitarse a casa y a pisos sino que
implica toda la ciudad que es el HOGAR
GRANDE DE TODOS, EL SITIO
PÚBLICO, ELÁMBIT O DE ENCUEN-
TRO Y COMUNICACIÓN, 

Por que el URBANISMO no es tec-
nocracia, sino el cuidado de nuestra exis-
tencia, que nunca ha de ser rebajada a
mercancía. Que no nos roben lo urbano
en aras de un crecimiento económico
injusto e inhumano. Hay que actuar pues
ha llegado la hora de ir más allá de los
lamentos. 

En este boletín mensual de diciembre
de LA REALIDAD Y LA PALABRA se
incluyen algunas reflexiones que pueden
ayudarnos a sentirnos cada vez más ciu-
dadanos y menos consumidores, sobre
todo en unas fechas en las que el consu-
mismo se ha hecho definitivamente con
el timón.

editorialattac
madrid

OTRO MUNDO POSIBLEES

¿Quienes somos?

“Otro mundo es posible. El actual, regido por
el liberalismo económico generalizado y la
dictadura de los mercados que tienden sus
redes a escala planetaria, se nos presenta car-
gado de amenazas...".  De este modo comien-
za el manifiesto de ATTAC Madrid que pre-
tende ser una alternativa esperanzadora que
nos permita retomar la certeza de que otro
mundo es posible. ATTAC es un movimiento
internacional por el control democrático de
los mercados, vertebrado en torno a los
siguientes objetivos:

1º.- Recuperar, y ampliar, los espacios perdi-
dos por las colectividades en beneficio del
poder financiero.

2º.- Oponerse a toda nueva renuncia de com-
petencias por parte de los Estados que tienda
a privilegiar el derecho de los inversores o
mercaderes.

3º.- Definir y construir, en suma, un orden
socioeconómico más democrático a nivel
mundial.

¿Cómo estamos organizados? 

-La Junta Rectora tiene 13 miembros Se
reúne los primeros martes de cada mes, en
sesiones abiertas a todos los asociados que
quieran asistir Dentro de la Junta las respon-
sabilidades se reparten entre: 

- El Presidente y Vicepresidentede, responsa-
bles de convocar, elaborar el orden del día, y
dirigir los debates. 

- Vocales responsables de la coordinación y
desarrollo del Área de Extensión y
Comunicación

- Vocales responsables del Área de
Observatorios y Campañas

- Vocales responsables de la coordinación
con Attac España y de atender las relaciones
internacionales. 

La realidad y nuestra palabra



viene de la primera página
Hay tres explicaciones coinciden-
tes. La primera es la escasez y
carestía de los pisos en arriendo,
dada la naturaleza especulativa
de nuestro mercado inmobiliario.
La segunda se debe a los factores
culturales derivados del modelo
latino-mediterráneo, dada la herencia his-
tórica legada por la política social del fas-
cismo, cuyo símbolo fue la vivienda fami-
liar de protección oficial. Y la tercera se
debe al clima de inseguridad laboral e
incertidumbre de futuro que aconseja a los
jóvenes protegerse frente al riesgo de des-
pido y de divorcio mediante la compra de
una vivienda en propiedad. Un riesgo que
para las mujeres es mucho más elevado,
dada su discriminación laboral y las caren-
cias de nuestro Estado de bienestar, cuya
escasez de servicios sociales impide con-
ciliar el trabajo con la maternidad. De ahí
que la propiedad de la vivienda actúe
como un seguro de vida, destinado a pro-
teger y garantizar el futuro adulto.

Todo ello explica que los jóvenes espa-
ñoles prefieran seguir conviviendo con sus
padres hasta que puedan estar en condicio-
nes de adquirir una vivienda en propiedad.
Pero dada la creciente carestía del merca-
do inmobiliario, la precariedad del merca-
do laboral y el bajo poder adquisitivo de
los salarios, esto sólo puede hacerse
mediante un crédito hipotecario con perio-
do de amortización muy largo. Pero hipo-
tecarse a largo plazo exige disponer de un
empleo fijo o estable: algo fuera del alcan-
ce para la mayoría de los jóvenes mileuris-
tas, que sólo pueden acceder a contratos
temporales sin garantía de continuidad.

De ahí que muchas veces necesiten del
concurso de sus progenitores (o de sus
abuelos) para que avalen y garanticen el
pago del crédito hipotecario, lo que
refuerza la dependencia familiar de los
jóvenes.  Y aun así, la obtención del crédi-
to hipotecario resulta muy difícil si no se
plantea entre dos, mediante su firma soli-
daria con una pareja estable con la que
compartir los costes y los riesgos de la
amortización. Por eso a una conocida
demógrafa le gusta decir que los jóvenes
no se casan con sus parejas, sino con sus
hipotecas. Y esto explica que la cohabita-
ción en España sea mucho más baja que

en el resto de Europa, pues nuestros jóve-
nes prefieren el matrimonio institucional
como la forma más segura de garantizar el
futuro de sus hipotecas. Pero esta hipote-
cación generalizada también tiene graves
consecuencias sociales y políticas. Entre
estas últimas cabe destacar el sesgo ideo-
lógico en sentido conservador que con sus
hipotecas adquiere esta generación, dedi-
cada el resto de su vida a defender y ase-
gurar con uñas y dientes el valor de su
apreciada propiedad privada. 

Un conservadurismo privatizador que
se ve además doblado con un estéril inmo-
vilismo localista y nacionalista, pues,
encadenados a sus hipotecas vitalicias, los
jóvenes se resisten a emigrar de los nichos
inmobiliarios que habitan, desaprovechan-
do las oportunidades de movilidad social y
geográfica que les brinda la globalización.
Pero, además de todo esto, aún existe otro
efecto hipotecario todavía más insidioso,
que es el ejercido sobre la formación de
carácter de la juventud.

El retraso hipotecario de la emancipa-
ción juvenil ha invertido la metodología
educadora, que antes era meritocrática
(carrera de sacrificios disciplinarios, con
aplazamiento de las recompensas hasta
después del acceso al estatus adulto) y hoy
es consuntiva: acceso inmediato a todas
las gratificaciones sin proporción a los

sacrificios realizados y con mucho adelan-
to sobre la adquisición del estatus adulto.
Hace pocos lustros, cuando la emancipa-
ción juvenil se producía hacia los 22 años,
todavía se intentaba reprimir a los jóvenes
negándoles el acceso a unos consumos
gratificantes como el del sexo con la pro-
mesa de que "cuando seas padre, ya come-
rás huevos". Pero ahora semejante sacrifi-
cio aplazado hasta después de los 30 años
ya no tiene ningún sentido. De modo que,
alentados por la tolerante permisividad del
forzoso consentimiento progenitor, nues-
tros adolescentes adelantan hasta edades
cada vez más tempranas su precoz acceso

anticipado a todos los consumos
inmediatamente gratificantes,
como el sexo y los demás entre-
tenimientos placenteros. Por lo
tanto, estos incentivos ya no
pueden actuar como premios
diferidos que estimulan el
esfuerzo sostenido por madurar

y hacerse mayor, pues ahora pueden
cobrarse por adelantado con total indepen-
dencia del mérito y la madurez personal.

Lo cual supone invertir la secuencia
temporal entre las dos actividades de con-
sumo (satisfacción de necesidades) y rea-
lización (desarrollo de capacidades), que
según Jon Elster estructuran la programa-
ción biográfica de la buena vida. Lo pro-
gresivo es anteponer la realización sobre
el consumo para utilizar a éste como
incentivo aplazado, tal como hacía el
método moderno de socialización diferi-
da: de joven se reprimía el consumo y se
aprendía la realización (ética del trabajo),
para poder recobrar ya de adulto como
legítima recompensa el consumo juvenil
sacrificado. 

Era el truco de la zanahoria prometida
como premio aplazado del esfuerzo de
autosuperación: "El que algo quiere algo
le cuesta". Lo cual obligaba a programar
la vida de acuerdo al ascetismo puritano
de la hormiguita inversora, pagando el
precio por anticipado antes de disfrutar de
la vida en un futuro aplazado.

En cambio, el actual método posmo-
derno invierte la secuencia temporal entre
ambas instancias, cayendo en la regresión
aparente de poner el carro delante de los
bueyes. Ahora se adelanta a la etapa juve-
nil un copioso consumo pasivo y gratuito
(ética del ocio) mientras se pospone la rea-
lización activa hasta muy avanzada la
etapa adulta. Así, una vez que ya se ha
inducido la adicción a un régimen de con-
sumo compulsivo, sólo después se ofrece
la oportunidad de realización adulta como
precio a pagar para seguir realimentando
el coste de la adicción consumista. 

Pero esto es como abandonar el méto-
do inversor de pagar antes de gastar, pro-
pio de la ahorradora hormiga, para pasar a
seguir el método adictivo de gastar antes
de pagar, típico de la consuntiva cigarra.
Un método de socialización anticipada
inspirado en la lógica del crédito hipoteca-
rio, que permite disfrutar del consumo
juvenil antes de que haya que pagarlo en
el futuro con realizaciones adultas, colo-
cando así al joven de por vida en posición
deudora.
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Una generación 
hipotecada

Enrique Gil Calvo

La hipoteca se ha convertido en el peaje a pagar
como nuevo rito de paso hacia la integración adulta
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El Tribunal Supremo ignora
la evasión fiscal del BBV y
absuelve a su presidente
El BBV ocultó fondos durante catorce años  en la Isla de
Jersey y en Liechtenstein

viene de la primara página 
del BBVA y su equipo directivo se apro-
piaron o no del dinero del banco, o si se lo
dijo o no se lo dijo al otro presidente. Pero
no mereció ni atención mediática ni de
ninguna Fiscalía la utilización de una
sociedad gestora en el Estado de
Delaware (EEUU) - donde es muy fácil
ocultar al verdadero “empresario” – y de
sociedades instrumentales en la Isla de
Jersey y en Liechtenstein para ocultar
frente a la Hacienda española y frente a
sus accionistas, las cuentas secretas con
las que se financiaron las pensiones vitali-
cias a los ex consejeros del BBV; y así
compensarles por la disminución de sus
retribuciones tras la fusión con el Banco
público Argentaria. 

Si ahora el Tribunal Supremo asegura
que el ex presidente del Banco tenía pode-
res suficientes, solo cabe decir ¡pues
vale!. ¡Un ejemplo más de cómo los gran-
des bancos y corporaciones solicitan y
manejan el dinero de los “ahorradores”
convertidos en accionistas sin que puedan
controlar lo que se decide con sus dineros¡
Porque, además, la ingeniería contable
que aplican les permite utilizar los paraí-
sos fiscales offshore para ocultar las cuen-
tas reales.

Sin embargo, para el ciudadano con-
tribuyente resulta menos aceptable, por no
decir irritante, que ni ahora ni entonces ni
nuestros analistas ni los expertos ministe-
riales o académicos se hayan interesado
sobre este asunto de la evasión fiscal con-
sentida, ni siquiera haciendo una estima-
ción de los millones de pesetas o de euros
que dejó de recaudar la Hacienda españo-
la durante los catorce años anteriores a la
fusión bancaria. Porque el BBVse pasó
desde 1987 hasta 2001 realizando tejema-
nejes entre la firma Alico de Delaware en
los EEUU, la Amelan Foundation de
Liechtenstein, el fideicomiso Trusts T 532

y la sociedad Sharington y después la
sociedad BBVA Privanza de Jersey que
luego disolvieron. Claro está que en la
etapa aquella del “España va bien”, del
anterior Presidente del gobierno-Asesor -
bien-pagado del magnate Murdoch era
normal que no se exigieran los impuestos
adeudados porque no teníamos déficit
público como Alemania, la Seguridad
Social había ya rebajado sus prestaciones
para ajustarlas a las cotizaciones y tampo-
co se pensaba en gastar mas recursos en
viviendas asequibles para los jóvenes. 

Ahora las noticias recientes nos ense-
ñan que, si se logra mantener distraído al
personal, a quienes disponen de mucho
dinero les ofrecen los paraísos fiscales
muchas posibilidades para que pueda ser
utilizado con fines “democráticos” finan-
ciando, por ejemplo, una moción de cen-
sura y cambiar un ayuntamiento como el
de Marbella.

Y por este camino, si se tercia, ¿por
qué no cambiar también al gobierno que
se atreva a enfrentarse a los poderes fácti-
cos de las finanzas?.- 
Juan Hernández Vigueras, Attac-Comisión

de Justicia Fiscal

El poder del dinero

Se están celebrando estos días diversas
actuaciones judiciales que tienen como
protagonista al banquero más rico de
España, Emilio Botín, y que comienzan
a poner aún más a las claras que los
poderes de la democracia pueden llegar
a ser completamente inútiles frente a los
del dinero y las finanzas. De salir ade-
lante las argucias jurídicas de Botín
podremos decir sin ninguna duda que la
democracia y la justicia españolas han
sucumbido sin remisión ante la ambi-
ción y el poder de una banca que no
duda en realizar todo tipo de negocios
turbios para ganar más y más dinero
cada año. Los hechos son expresivos
por sí mismos y me limito a exponerlos
para que los lectores saquen sus propias
conclusiones.

El caso de las “cesiones de crédito” 
Hace unos doce años, se presentó

una querella contra el banco de Botín
“por un presunto delito fiscal derivado
de la comercialización de un producto
de ahorro llamado cesiones de crédito,
de carácter opaco” (CINCO DÍAS, 23-
11-2006). 

Las operaciones que llevó a cabo el
banco de Botín las resumía de la
siguiente manera el diario digital EL
CONFIDENCIAL: “Durante los años 

continúa en la página siguiente

El poder del dinero 
contra la democracia

Juan Torres López



LA REALIDAD Y LA PALABRA 4

El poder del dinero

viene de la página anterior
1988 y 1989, el Santander manejó cerca
de medio billón de pesetas de dinero
negro, que provenía de fuentes financieras
más o menos inconfesables, mediante la
comercialización de un producto destina-
do a captar esa cuantiosa bolsa de dinero
que circulaba fuera de los cauces legales,
a cuyos dueños se aseguraba que iba a
seguir siendo tan ‘negro’como antes (...) 

El banco entregó al Fisco información
falsa sobre 9.566 operaciones formaliza-
das que representaban 145.120 millones
de pesetas. Y al mismo tiempo puso en
marcha una operativa por la cual los
empleados, mediante instrucciones direc-
tas de los acusados, procedieron a simular
contratos mercantiles de cesiones de cré-
dito, así como resguardos provisionales y
documentación contable de diverso carác-
ter, con el fin de aparentar que esas opera-
ciones se habían realizado por terceras
personas y no por los verdaderos titulares.
A tal efecto, no dudó en declarar como
titulares de las cesiones a personas falleci-
das, emigrantes no residentes en España,
ancianos desvalidos, trabajadores en paro,
familiares de empleados del banco, anti-
guos clientes que ya no mantenían rela-
ción alguna con la entidad, etcétera” (EL
CONFIDENCIAL, 21 de septiembre
2006). 

Según este mismo diario, en atención a
esa conducta, la acusación solicitó para el
presidente del Santander “un total de 170
años de prisión y una multa de
46.242.233,92 euros (7.694.060.334 pese-
tas), además de una responsabilidad civil
de 84.935.195,86 euros (14.132.027.499
pesetas), que es el perjuicio causado con
su actuación a la Hacienda Pública” (EL
CONFIDENCIAL, 21 de septiembre
2006).

Pues bien, ante una conducta de este
tipo y ante unos presuntos daños tan
inmensos para la Hacienda Pública los
hechos son los siguientes: 

1. La Abogacía del Estado, en repre-
sentación de la Agencia Tributaria, HA
PEDIDO EL SOBRESEIMIENTO DE
LA CAUSA EN SIETE OCASIONES
(EL PAIS, 23 de noviembre de 2006). 

2. El Ministerio Fiscal (¿siguiendo
órdenes del Gobierno?) mantiene que
“sólo puede formular acusación quien
tiene derecho a ello", es decir, la Hacienda
Pública. Pero como esta no presenta acu-

sación, el Fiscal argumenta que "no se
tiene el derecho a que se declare inocentes
o culpables” y, en consecuencia, también
viene solicitando el sobreseimiento, en
este caso EN QUINCE OCASIONES a lo
largo de los doce años que se llevan de
procedimiento (ELPAIS, 23 de noviem-
bre de 2006).

¿Hace falta algún comentario más para
determinar la naturaleza de estos hechos?

El caso de la compra de Banesto por el

banco de Botín 
Hace unas semanas, el juez de la

Audiencia Nacional Baltasar Garzón abrió
diligencias previas para determinar si
encausaba a Botín y a otras 21 personas
entre las que se encuentra el ex goberna-
dor del Banco de España Luis Angel Rojo
(quien, por cierto, fue nombrado reciente-
mente por Botín miembro del consejo de
administración de su banco). 

La motivación de la querella es impre-
sionante: “la supuesta apropiación indebi-
da de 4.507 millones de euros (750.000
millones de pesetas) pertenecientes a
Banesto (...) sobre cuyo paradero no han
dado la menor información a los accionis-
tas, a la Hacienda Pública o al mercado".
(EL ECONOMISTA 16 de octubre de
2006). 

El querellante acusa a los responsables
del Santander, con Botín a la cabeza, de
“un total de 11 delitos: apropiación inde-
bida, falsedad en las cuentas anuales y en
documento mercantil, revelación de secre-
tos, uso de información privilegiada,
maquinación para alterar el precio de las
subastas, cohecho, prevaricación, estafa,
malversación de caudales públicos, delito

tributario y fraude en la obtención de ayu-
das públicas” (ELECONOMISTA 16 de
octubre de 2006). 

En concreto, “se acusa a Botín y al
resto de querellados de cometer un delito
fiscal por más de 262.000 millones de
pesetas (1.574 millones de euros), así
como de malversar caudales públicos en
beneficio del Banco Santander y de los
propios querellados por un importe supe-
rior a los 327.000 millones de pesetas
(1.965 millones de euros)”. 

Según informó la prensa esta querella
“recoge que los acusados ocultaron el des-
tino de las ‘cantidades ingentes’que
cobraron correspondientes a multitud de
créditos, préstamos y otros activos de
Banesto. Según Pérez Escolar, se trata de
partidas que deberían constar de manera
indeleble en la contabilidad de Banesto,
pero se enmascararon tras múltiples artifi-
cios con el propósito de no dejar rastro de
su existencia” (ELECONOMISTA 16 de
octubre de 2006). 

Para que los lectores de esta nota se
hagan una idea de lo que hay detrás de
esta querella transcribo literalmente algu-
nos de sus párrafos: 

“Mi mandante (se refiere al querellante)
no ha recibido contestación alguna ni cual-
quier explicación que justifique, aunque
sea de lejos, lo que no dudó en calificar
como ‘el mayor fraude mercantil y tributa-
rio en la historia universal de las finanzas’.
Los querellados, especialmente los Botín y
el ex Gobernador Rojo, no lo han explica-
do de cualquier manera, sin duda porque
tan descomunal latrocinio no admite la
menor explicación, al menos en términos
que puedan comprender de alguna manera
tanto el Fisco como los accionistas expolia-
dos de Santander y de Banesto. Por lo que
habrá de ser en sede judicial donde se dilu-
cide con la profundidad requerida un asun-
to tan turbio y de tanta gravedad como el
que denunciamos. Diremos como remate
que Rodríguez Cantarero, inmediatamente
después de reconocer judicialmente la
enorme magnitud de lo desaparecido, los
750.000 millones que él mismo precisó
ante la autoridad judicial, fue cesado en su
cargo de consejero de Banesto” (negrita en
el escrito original).

Y para que tengan una idea del tipo de
operaciones de las que se acusa a Botín, y
de lo fácil que sería determinar si real-
mente constituyen o no un delito, transcri

continúa en la página siguiente

Botín sale de la Audiencia Nacional
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bo un caso que se hizo llamativo. 

Según informó el diario digital EL
CONFIDENCIAL “en la querella se
dice que Alfredo Sáenz, como adminis-
trador provisional designado por el
Banco de España, y su equipo gestor,
‘adulteraron la contabilidad social de
manera que gran número de elementos
patrimoniales elegidos al azar recibie-
ron la calificación de activos dañados,
cuando se trataba de préstamos y crédi-
tos garantizados plenamente’(...) 

Tales activos fueron ‘drásticamente
provisionados por Sáenz, de modo que
su valor neto contable quedó reducido
las más de las veces a una peseta, aun-
que después Banesto recuperó su valor
íntegro’, sin que los accionistas presen-
tes y pasados hayan podido conocer el
destino de esas partidas. Como ejemplo,
Escolar cita el caso del crédito otorgado
al grupo Villar Mir por importe de
17.450 millones de pesetas, que, a pesar
de contar con máxima garantía hipote-
caria, incluso con fianza solidaria del
propio Villar Mir y su esposa, fue con-
tabilizado por 1 peseta. El empresario
terminó abonando religiosamente prin-
cipal e intereses hasta una suma cercana
a los 25.000 millones, recuperación que
“se ha ocultado en las cuentas presenta-
das a los accionistas” (ELCONFIDEN-
CIAL 10 de octubre de 2006).

Pues bien, ante la suma de todas
estas acusaciones la sorpresa increí-
ble es que, también en este caso, el
Fiscal solicitó el pasado día 22 de
noviembre que se archivara la quere-
lla porque, en su opinión, los hechos
“no son constitutivos de delito algu-
no” (Cinco Días 22 de noviembre de
2006).

Tampoco creo que sea necesario
ningún otro comentario. El poder del
dinero es ingente y suele habitar en las
sombras, en las cloacas de la sociedad
mejor dicho, pero al final no puede
disimularse. 

Lo que ocurre en nuestra época no
es nuevo pero conviene decirlo y recor-
darlo: un banquero puede acabar con la
democracia. Este es el mensaje. Pero
que nadie se equivoque. El mal no está
sólo en él sino también en quienes le
ayudan desde las instituciones y los
gobiernos, bien por complicidad, bien
por cobardía o por simple ineptitud.

Juan Torr es López

El Parlamento de Canarias
aprueba por unanimidad su
apoyo a la Tasa Tobin

El pleno del Parlamento de Canarias acor-
dó hoy por unanimidad de todos sus dipu-
tados, mostrar su apoyo a la Tasa Tobin,
cuyo fin es evitar la especulación finan-
ciera, constituyéndose como herramienta
para reducir la pobreza extrema en el
mundo y sus consecuencias, e instar a las
Cortes Españolas, y al Parlamento
Europeo para que se pronuncien a favor
de esta herramienta.

El diputado de Coalición Canaria (CC)
José Juan Herrera, defendió la propuesta,
presentada por su grupo y avalada por
todos los partidos, y recordó que la Tasa
Tobin, es un impuesto ideado por el
Premio Nobel James Tobin, que tiene
como propósito moderar los movimientos
especulativos de capital en los mercados
de divisas, que según Herrera, pueden
provocar graves crisis financieras y eco-
nómicas.

En el mes de septiembre, Francisco
Morote, Luis Alsó y José Sansó, represen-
tantes en Canarias de la Asociación por
una Tasa sobre las Transacciones especu-
lativas para Ayuda a los Ciudadanos
(Attac), se reunieron con representantes
de todos los grupos parlamentarios y les
convencieron de la necesidad de que en el
Parlamento de Canarias se presentara una
iniciativa de apoyo a esta propuesta. Su
solicitud fué aceptada por todos, presen-
tándose por Coalición Canaria (CC) la
correspondiente proposición no de ley,
siendo apoyada por el Partido Socialista
Canario-PSOE, Partido Popular (PP),
Nueva Canarias (NC) y Grupo Mixto. 

Herrera (CC) sostuvo que el principal
efecto de esta herramienta sería devolver a
las políticas monetarias la autonomía ante
los mercados financieros, y aclaró que
este impuesto no recaería sobre la inmen-
sa mayoría de los ciudadanos, sino sobre
las transacciones financieras.

El parlamentario señaló que la Tasa
Tobin ha calado en numerosos círculos
políticos de los llamados países del Sur,
desde la India a Venezuela, y se ha con-

vertido en una reivindicación central de
los movimientos ciudadanos que se expre-
san en foros sociales, mundiales, conti-
nentales y nacionales. 

Destacó que el impuesto tiene mucho
calado y encaja con el objetivo número
uno de la Cumbre del Milenio celebrada
en 2000 y que proponía reducirla pobreza
extrema que afectaba a 1.000 millones de
personas a la mitad entre los años 2000 y
2015.

TEXT O APROBADO
La Tasa Tobin es un impuesto ideado

por el que fuera economista y Premio
Nobel de Economía, James Tobin. Su pro-
pósito fundamental era el de refrenar o
moderar los movimientos especulativos
de capital en los mercados de divisas,
movimientos capaces de provocar graves
crisis financieras y económicas, como de
hecho sucedió en diversos países de
América Latina y Sureste Asiático en los
años noventa del siglo pasado.

Olvidada durante cierto tiempo, en
diciembre de 1997 Ignacio Ramonet,
director de Le Monde Diplomatique, en
un celebrado artículo titulado “Desarmar
los mercados”, recuperó la idea de la Tasa
Tobin, pero no sólo para lograr el propósi-
to que el economista americano había pre-
visto, sino, también, para convertirla en
un impuesto solidario mundial con el que
combatir y resolver el problema de la
pobreza extrema en el mundo. “Con un
nivel del 0’1%, decía Ramonet, la Tasa
Tobin lograría anualmente unos 166.000
millones de dólares, dos veces más que la
suma anual necesaria para erradicar la
pobreza extremada de aquí al comienzo
del próximo siglo”.

Conviene aclarar, también, que la Tasa
Tobin es un impuesto que no recaería
sobre la inmensa mayoría de los ciudada-
nos, sino sobre las transacciones financie-
ras, no las del capital productivo, sino las
de naturaleza meramente especulativa, 

continúa en la página siguiente

Insta a las Cortes Españolas y al Parlamento Europeo para
que se pronuncien a favor de esta medida
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situadas hasta hoy fuera del control de cual-
quier organismo internacional o nacional.

En el tiempo transcurrido desde enton-
ces hasta nuestros días, el debate sobre la
Tasa Tobin ha estado presente en el
Parlamento canadiense, en el Parlamento
Europeo, en diversos parlamentos latinoa-
mericanos, ha sido apoyada por el
Gobierno finlandés, aprobada por la
Asamblea Nacional francesa y, reciente-
mente, por el Parlamento belga (Tasa
Tobin-Spahn).

Por otra parte, la idea de la Tasa Tobin
ha calado profundamente en numerosos
círculos políticos de los llamados países

del Sur, desde la India a Venezuela, pasan-
do por otros muchos, y se ha convertido
en una reivindicación central de los movi-
mientos ciudadanos que se expresan en
los foros sociales, mundiales, continenta-
les y nacionales.

En definitiva, la Tasa Tobin es una ini-
ciativa de mucho calado , que encaja, a la
perfección, con el objetivo número uno de
la Cumbre del Milenio, celebrada en la
sede de la ONU en Nueva York, en sep-
tiembre de 2000. Dicho objetivo proponía
reducir la pobreza extrema que afecta a
1.000 millones de seres humanos a la
mitad de esa cifra entre 2000 y 2015. Para
ello sería preciso invertir la suma de

50.000 millones de dólares anuales en el
mencionado período, cifra que no se ha
podido conseguir hasta ahora y que, sin
embargo, está tres veces por debajo de la
cantidad que la Tasa Tobin podría propor-
cionar.

Por todo ello SE ACUERDA:
“El Parlamento de Canarias otorga su

apoyo a la iniciativa de la Tasa Tobin e insta
a las Cortes Españolas y al Parlamento
Europeo para que, del mismo modo, se pro-
nuncien a favor de esta medida que bien
podría reducir la lacra de la pobreza extre-
ma en el mundo y con ella muchas de sus
dramáticas consecuencias.”

La Directiva Bolkestein ha sido aprobada
COMUNICADO DE ATTAC ESPAÑA SOBRE LAAPROBACIÓN DE LADIRECTIVA
DE SERVICIOS EN ELMERCADO INTERIOR DE LAUNIÓN: CRÓNICADE UNA
MUERTE ANUNCIADA

Desgraciadamente se han cumplido los peores vaticinios y
el Parlamento Europeo (PE), en votación celebrada el
pasado 15 de noviembre y contando con la valiosa colabo-
ración de los europarlamentarios españoles del grupo
“socialista “, ha aprobado de manera definitiva un texto

de Directiva de Servicios que recoge todas las propuesta
formuladas por el Consejo de Ministros de la UE en el
pasado mes de julio y que representa un claro retroceso
sobre lo aprobado en el PE en la primera votación de
febrero

Esta desafortunada decisión del PE - fruto
de la alianza entre los grupos popular,
socialista y liberal, y en contra de la opi-
nión de los grupos de los Verdes e
Izquierda Unitaria Europea – se toma des-
pués de que la Comisión y el Consejo
rechazaran considerar las 43 enmiendas
formuladas por el Comité de mercado
interior y protección de los consumidores
del PE que pretendían restablecer el texto
tal y como el parlamento lo había votado
en la primera lectura y suprimir una serie
de ambigüedades creadas por la Comisión
que había hecho una serie de "interpreta-
ciones" restrictivas de lo allí votado.

Ante esa negativa, que hubiera podi-
do llevar a un proceso de conciliación
para la adopción de un texto que satisfi-
ciera a ambas partes, el PE ha optado por
rendirse ante el Consejo y la Comisión
(que representan fielmente los intereses
de los grandes grupos financieros e indus-
triales europeos) y aceptar una Directiva
de carácter marcadamente liberalizadora
de los servicios en la UE; en la que, entre
otras cosas, se limitan los "servicios
sociales" excluidos del ámbito de aplica-
ción de la Directiva y se supeditan el dere-

cho laboral a nivel nacional y los derechos
fundamentales al respeto del derecho
comunitario ,condicionados estos dere-
chos fundamentales a lo que en la jerga
europea se conoce como "las cuatro liber-
tades fundamentales": libertad de estable-
cimiento y de circulación de personas,
bienes, capitales y servicios. Esto es una
forma de introducir subrepticiamente el
espíritu y la letra contenida en el Tratado
Constitucional Europeo y confirma la pre-
monición del ex-comisario Bolkestein
que, ante el No del referéndum francés,
anunció, sin pudor alguno, que esto no
paralizaría en absoluto el camino actual
de las políticas europeas. Por todo ello, la
aprobación de la directiva “Bolkestein”
constituye una verdadera agresión contra
los derechos fundamentales tal y como
fueron consagrados en las constituciones
y legislaciones nacionales.

Estas modificaciones se añaden a
otros peligros que el texto originariamen-
te aprobado por el PE ya conllevaba, y
que se mantienen, en lo relativo a : 

- Los trabajadores independientes o
autónomos, a los que se podrá aplicar el
“principio del país de origen”

- Los Servicios Públicos (SSPP) de
sectores de alta tecnología o en áreas téc-
nicamente poco desarrolladas, que podrán
ser privatizado forzosamente

- El poder de regulación de los SSPP
en las administraciones publicas, que se
verán en la practica imposibilidad de lle-
var a cabo “pruebas de necesidad econó-
mica” previas a la implantación de nuevos
servicios, lo que deja a las “libres fuerzas
del mercado” la decisión final sobre la
organización y distribución territorial de
los SSPP

Asimismo se asigna a la Comisión
Europea un derecho de fiscalización des-
mesurado sobre la obligada transposición
de la directiva a las legislaciones naciona-
les a realizar antes del 2010, y se otorga al
Tribunal de Justicia Europeo un papel
relevante a la hora de interpretar las posi-
bles violaciones de esta directiva (de cal-
culada ambigüedad) por parte de los esta-
dos miembros, organismos ambos de
talante claramente neoliberal y no sujetos
a ningún tipo de control democrático. Esto
significa que una cuota del poder de la
regulación de los SSPPpasa desde los 

continúa en lapágina siguiente



La apuesta del gobierno de Zapatero para
proponer “mecanismos innovadores de
financiación del desarrollo” no son los
impuestos globales como el Impuesto
sobre los Billetes de Avión (IBA) que ha
propuesto Francia, sino una línea de tra-
bajo basada en las remesas de los inmi-
grantes y su “racionalización”. Attac
reproduce el siguiente artículo de Raul
Zibechi en el que se desenmascara esta
propuesta, aportando argumentos desde
la perspectiva de los países del Sur, en
este caso de América Latina.

La banca española intenta captar las
remesas de los inmigrantes latinoamerica-
nos, luego de haber amasado enormes
ganancias en nuestro continente. Los emi-
grantes, generadores de la mitad del creci-
miento económico de España, se enfren-
tan a una situación en la que los recursos
que generan se pueden convertir en un bri-
llante negocio financiero. 

La cuestión de las remesas ocupó un
espacio importante en la reciente cumbre
iberoamericana de jefes de Estado y de

Gobierno celebrada en Montevideo, cuyo
tema central fue la inmigración. La decla-
ración final señala que los estados deben
abstenerse de legislar sobre las remesas ya
que se trata de flujos financieros privados.
Y, aunque parezca obvio, consideran que
no se trata de la ayuda oficial al desarro-
llo. Pero detrás de las declaraciones ofi-
ciales, se libra una sorda batalla por la
captación de un negocio lucrativo: en
2005, 169 mil millones de dólares por
concepto de remesas llegaron a los países
del tercer mundo. Quizá por eso, la decla-
ración de Montevideo señala que “debe-

mos facilitar el envío de remesas, redu-
ciendo su costo y  garantizando el acceso
a los servicios bancarios”. La propia
declaración muestra dónde está situado el
debate. 

Aunque las remesas crecen a un ritmo
del 10% anual, en España lo hacen un
30% cada año y una buena parte de ellas
tiene como destino América Latina. El
90% de esas transacciones son operadas
por remesadoras que cobran costos dema-
siado elevados para los inmigrantes. Pero
desde Europa las cosas se ven de otra 

continúa en la página siguiente
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parlamentos elegidos democráticamente a
unos organismos técnico-jurídicos,
supuestamente neutrales pero en la practi-
ca muy atentos a los intereses de las
empresas.

La aprobación de esta directiva, acogi-
da con gran satisfacción, entre otros, por
el Presidente del PE, José Borrell, y el sin-
dicato CCOO, contribuirá a ahondar el
proceso de liberalización de las políticas
europeas, lo que suscitó el rechazo popu-
lar de algunos países en el referéndum
sobre el Tratado constitucional (TCE) que
tuvo lugar en mayo de 2005 .Como ha
manifestado el presidente de la Izquierda
Unida Europea, por encima de la cuestión
de los servicios está el concepto mismo de
la integración europea de decidir si desea-
mos un marco legal que armonice al alza
nuestra legislación de protección social o

más bien aceptamos que esta armoniza-
ción se lleve a cabo por las reglas de la
competencia y del mercado que lo harán
irremediablemente a la baja

Supone asimismo un nuevo deterioro
de la legitimidad democrática de la insti-
tución europea, dado que la postura adop-
tada finalmente por los representantes de
la ciudadanía europea no responde a las
peticiones y reivindicaciones de esta ciu-
dadanía, que reclaman cada vez más una
Europa social y solidaria, como se puso de
manifiesto en las masivas movilizaciones
sociales y políticas europeas que tuvieron
lugar a principios de año 2006 y que lleva-
ron al PE a retirar originalmente algunos
de los aspectos más liberales de la
Directiva . Sobre esta cuestión se plantea
si deseamos promover una democracia
europea parlamentaria y orientada a los
intereses de la ciudadanía o nos vamos a

dejar gobernar por comunicados interpre-
tativos o casos legales, emanados de insti-
tuciones tan conservadoras y poco demo-
cráticas, como la Comisión y el Tribunal
Europeo.

Hay que destacar el lamentable papel
jugado tanto en las negociaciones previas
como en la votación final por la totalidad
de los diputados socialistas españoles, que
han preferido unir sus votos a los grupos
más reaccionarios, que defender los prin-
cipios de la campaña electoral del PSOE
en la defensa de los servicios públicos y
derechos sociales, traicionando así de
nuevo las esperanzas depositadas en ellos
por sus electores y por gran parte de la
ciudadanía que aspiran a refrenar el avan-
ce del neoliberalismo en la UE , promovi-
do por las empresas transnacionales y el
capital financiero
ATTAC-España - 19 de noviembre de 2006 

Remesas,
inmigración y
acumulación
de capital
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manera. Un reportaje del diario El País
(14 de noviembre de 2006) luce un signi-
ficativo título: ”Las remesas sostienen
América Latina”. Apoyándose en datos
del BID y la Cepal, asegura que el dinero
que envían los inmigrantes latinoamerica-
nos a sus países de origen ha crecido, en
los últimos 25 años, de mil millones de
dólares a más de 50 mil millones anuales.
Para cinco países centroamericanos las
remesas representan entre el 10 y el 15%
del producto interior bruto (PIB), para
Bolivia y Ecuador oscilan entre el 5 y el
6%, y superan el 3% en el caso de
Colombia. 

Según el BID, hay 25 millones de emi-
grantes latinoamericanos en Estados
Unidos y la Unión Europea, de los cuales
la mitad envían remesas. Greg Watson,
analista del banco regional citado por El
País, sostiene que las remesas son una
oportunidad para el desarrollo del país
receptor, pero para que eso sea posible
“los bancos tienen que ofrecer instrumen-
tos financieros para que ese capital de las
remesas se incorpore al sector producti-
vo”, y no como está sucediendo ahora que
las familias lo utilizan para “cubrir necesi-
dades básicas”. Un editorial de Joaquín
Estefanía en el mismo diario (“La batalla
por la captación de remesas”, 13 de
noviembre de 2006), hace un llamado a lo
que denomina “profesionalización de las
remesas”, con la excusa de abaratar los

costos. 
Lo que está sucediendo es una verda-

dera batalla para que el sector financiero
consiga captar parte del dinero de las
remesas. Este año, el 40% de los benefi-
cios del BBVA (Banco Bilbao Vizcaya)

hasta septiembre proceden de sus filiales
latinoamericanas. Sólo en México, el
grupo gana más dinero que en España. El
33% de los beneficios del Banco
Santander al cierre del tercer trimestre
provienen de la misma región, en tanto
Telefónica obtiene en América Latina una
quinta parte de sus beneficios y un tercio
de las ganancias de Repsol vienen de
Argentina, Brasil y Bolivia. Si la banca
española consigue hacerse con una parte
sustancial de las remesas, habrá hecho un
negocio redondo. 

Un informe de Enrique Alberola publi-
cado en octubre por el Boletín Económico
del Banco de España, va directamente al
grano. La banca española está en buenas
condiciones para captar las remesas de los
inmigrantes gracias a su “importante pre-
sencia en algunos de los países de origen
de la inmigración a España, principalmen-
te en América Latina”. Alberola es cons-

ciente que buena parte de los inmigrantes
latinoamericanos en España eluden enviar
sus remesas a través del sistema bancario,
y lo hacen a través de empresas remesado-
ras, por las experiencias de crisis financie-
ras que provocaron la pérdida de sus aho-

rros. Le faltó mencionar que la banca
española fue una de las grandes beneficia-
das con la crisis argentina de 2001, en la
cual cientos de miles de ahorristas se vie-
ron perjudicados para abultar los benefi-
cios de esos grandes bancos. 

A la hora de argumentar a favor de la
bancarización de las remesas, Alberola es
igualmente transparente: “Si las remesas
fueran intermediadas en el país de destino
por la banca, su efecto catalizador de la
profundización financiera sería mucho
más efectivo, contribuyendo así de un
modo indirecto al desarrollo económico”.
En suma, se trata de hacer crecer el nego-
cio bancario que, en el mejor de los casos,
puede contribuir a “desarrollar” a las
grandes empresas multinacionales que,
como Repsol y Telefónica, ya obtienen
jugosas ganancias en América Latina. 

Para cerrar el círculo, hay que atender
los datos proporcionados por Miguel
Sebastián, director de la Oficina
Económica del Presidente del Gobierno
español: “Más del 50% del crecimiento
económico de los últimos cinco años” se
debe a los inmigrantes (El Periódico de
Cataluña, 16 de noviembre de 2006). La
diferencia entre lo que los inmigrantes
reciben por sanidad y educación y otros
beneficios sociales, y lo que aportan en
concepto de cotizaciones, es de cinco mil
millones de euros: el 0,5% del PIB o la
mitad del superávit de la administración
pública en 2005. 

La acumulación del capital español,
que está situando a ese país entre los más
ricos del mundo (la renta per cápita supe-
rará a la italiana el año próximo y a la ale-
mana antes de ocho años), sería impensa-
ble sin los negocios que realiza en
América Latina y sin la explotación de los
inmigrantes. Si ahora echan mano de las
remesas, habrán dado un paso de gigante
en la carrera mundial por apropiarse de
una porción destacada del capital mundial. 

Raúl Zibechi (ALAI) 17/11/2006

“Hay 25 millones de emigrantes latinoamerica-
nos en Estados Unidos y la Unión Europea, de
los cuales la mitad envían remesas”

Anuncio de una entidad financiera
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Documentos Attac

El problema de la vivienda en España: 
Análisis y Propuestas

La vivienda no es asequible porque se ha convertido en una mercancía más, algunos se lucran
a costa de una necesidad social básica

El problema de la vivienda en España: “La vivienda es un negocio, no un derecho”

El problema de la vivienda es el enladri-
llamiento de este país al servicio de la
especulación y el lucro, construyendo sin
freno y destrozando el territorio con una
política de tierra quemada y de huida
hacia delante. El objetivo es hacer negocio
vendiendo casas, da igual cual sea el pre-
cio a pagar o si esas viviendas nunca serán
habitadas, el negocio es lo primero. 

Nos dicen que hacen falta más vivien-
das y que se necesita urbanizar más suelo
para construirlas. La realidad es que
sobran: hay más de 3 millones de vivien-
das vacías en España. La vivienda no es
asequible porque se ha convertido en una
mercancía más con la que se especula, se
vende o se alquila, donde algunos se
lucran a manos llenas a costa de una nece-
sidad social básica excluyendo de la
vivienda a los que no resultan rentables
para el mercado y encadenando al resto de
por vida a una hipoteca. 

En este país estamos sufriendo una
gran conspiración silenciosa: la mayor
transferencia de renta de nuestra historia,
en beneficio de una minoría, un “oligopo-
lio de la vivienda”, que controla la propie-
dad del suelo y la promoción y construc-
ción de viviendas. Y en su labor cuentan
con la colaboración necesaria –cuando no
cómplice- de las Administraciones
Públicas y con la inoculación en el ideario
colectivo de la idea de “la compra de una
vivienda es la mejor inversión”, con el que
las masas se suman gustosas a este “capi-
talismo popular del ladrillo”. Millones de
proyectos de vidas están siendo sacrifica-
dos en el altar de la vivienda. Lo que se
hipotecan no son casas, son nuestras
vidas.

El posicionamiento de la Asamblea:
¡LA VIVIENDA ES UN DERECHO,
NO UN NEGOCIO!

Y la mejor forma de garantizar este
derecho es que el acceso a la vivienda no
dependa del mercado y la propiedad. ¿Y

de que derecho a la vivienda hablamos?
Del derecho de alojamiento, a habitar una
vivienda digna a un coste asequible, lo
que no pasa por la propiedad de esa
vivienda, ni por su mercadeo, ni por gastar
la vida para pagar la casa. 

- Para garantizar este derecho fun-
damental es condición necesaria unas
Administraciones Públicas no corruptas y
al servicio de los ciudadanos, y no como
hasta ahora, al servicio de la especulación
inmobiliaria y los que la promueven.
Nuestros “representantes” ni siquiera
cumplen las leyes que ellos mismos han
aprobado y que deberían garantizar el
acceso a una vivienda digna.

- Queremos ir más allá de la mera
satisfacción de la necesidad individual de
alojamiento, y plantearnos y plantearos en
qué modelo de ciudad queremos insertar
esas viviendas, con qué modelo de urba-
nismo queremos que se generen, qué siste-
ma de relaciones sociales y de interacción
con el resto de la ciudad y del territorio
pretendemos generar, con qué criterios de
necesidad y sostenibilidad abordar la
expansión urbana, etc.

Para lograr el objetivo de garantizar el
derecho a la vivienda, ésta debe dejar de
depender del mercado, incidiendo en tres
ejes de actuación fundamentales contra las
causas del problema de la vivienda y uno
más acerca del modelo de urbanismo, de
ciudad y de sociedad. 

- Dar uso a las viviendas vacías exis-
tentes:

El objetivo es dar un uso social (que se
habiten) a los más de tres millones de
viviendas vacías existentes (sin incluir los
cuatro millones de segundas viviendas).
Pasos para lograrlo:

1.- Identificar las zonas con
“Necesidad Urgente de Vivienda” (NUV)
en función de la demanda de viviendas en
cada municipio y territorio.

2.- Establecer un censo actualizado y
supervisado de viviendas vacías para los
municipios con necesidad urgente de
vivienda. Para ello se debe definir y acotar
previamente el concepto de “vivienda
vacía”, en base a inspecciones, a los datos
de empadronamiento y los consumos bási-
cos del hogar (luz, agua), entre otros crite-
rios posibles.

3.- En las zonas NUV, una vez identi-
ficada una vivienda vacía, se dará un
plazo (3 meses por ejemplo) a los propie-
tarios para que demuestren que están habi-
tadas. Transcurrido el plazo, si el propieta-
rio no puede acreditar la ocupación de la
vivienda tendrá dos opciones:

- Inscribir la vivienda vacía en
una bolsa de alquiler social, a través de la
cual se gestionaría todo lo relacionado con
el uso y alquiler de esa vivienda. El precio
del alquiler se fijaría en función de los
costes de conservación y mantenimiento
del edificio y la vivienda, de forma que se
mantenga en perfecto estado de habitabili-
dad para el momento que el propietario
pueda reclamar un uso legítimo de la
vivienda. 

- Si opta por mantener la vivien-
da vacía allí donde hace falta, se la consi-
derará un bien de lujo y será gravada, por
tanto, con un contundente impuesto cuya
cuantía desincentive el mantenerla des-
ocupada. 

Política pública de vivienda
Allí donde el parque de vivienda exis-

tente no sea suficiente para cubrir las nece-
sidades de alojamiento de la población, la
iniciativa pública generará suelo barato para
promover vivienda social en alquiler. El
objetivo es que en el periodo más breve
posible, toda la población que lo desee
pueda acceder a una vivienda de alquiler
social fuera de los mecanismos de mercado. 

1.- Abaratar el suelo para uso
social

continúa en la página siguiente
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2.- Declarar todo el suelo inicial-

mente protegido y no urbanizable. La
generación de nuevo suelo urbano y urba-
nizable deberá responder al interés social
general y ser gestionado con criterios
democráticos mediante la participación
activa de la ciudadanía. 

3.- Desligar el valor del suelo del
precio de mercado, que incorpora expecta-
tivas inmobiliarias. Cuando el suelo se
expropie para generar vivienda social, se
expropiará pagando un precio ligado a su
aprovechamiento agropecuario o similar.

Construcción de viviendas públicas
de alquiler

El objetivo es constituir un amplio par-
que público de viviendas de alquiler redu-
cido (al coste de mantenimiento y reposi-
ción) gestionado mediante bolsas públicas
de alquiler. Estas viviendas se edificarían
a través de una constructora pública, lo
que garantiza unas condiciones laborales
dignas y no precarias a los trabajadores
que las construyan y además, abarata su
construcción al eliminar el margen de
beneficios con el que operan las empresas

privadas del sector. 
Para lograrlo, todo el gasto público en

vivienda debe destinarse a promover la
vivienda social de alquiler. Para ello debe
reorientarse la política actual, centrada en
subsidiar la compra de vivienda, eliminan-
do progresivamente la deducción del IRPF
por compra, incorporada al precio de la
vivienda y por tanto, convertida en una
transferencia de renta al vendedor. 

Las diferentes Administraciones
Públicas deberán garantizar este parque
público de alquiler en el plazo más breve
posible. Por ejemplo, los Presupuestos
Generales del Estado de 2007 prevén des-
tinar 9.000 millones de euros a vivienda,
principalmente a bonificaciones fiscales y
deducciones por compra de vivienda. 

Con ese dinero se podrían construir
hasta 150.000 viviendas públicas en alqui-
ler. Si fueran necesarias más, se podría
aumentar el gasto público en vivienda rea-
signándolo de otras partidas presupuesta-
rias menos prioritarias o revertiendo las
regresivas reformas fiscales de los últimos
años para disponer de recursos adiciona-
les. 

Urbanismo al servicio de los ciuda-
danos, no al del mercado

Articular el territorio con criterios de
sostenibilidad, al servicio de los ciudada-
nos y de sus necesidades y no las de los
propietarios del suelo, promotores y cons-
tructores. Para lograrlo es imprescindible
la participación democrática real de la ciu-
dadanía en el desarrollo urbanístico del
territorio y someter a referendum la apro-
bación de los planes urbanísticos.

Un urbanismo al servicio de los ciuda-
danos debe pasar por consolidar y mejorar
la ciudad ya existente, con una edificación
en altura razonable (ni adosados ni rasca-
cielos), con bloques de viviendas en man-
zanas abiertas a la ciudad y a la calle y no
como prisiones encerradas sobre si mis-
mos, promoción de los espacios gratuitos
de socialización ajenos a la lógica comer-
cial (plazas, parques, centros sociales,
espacios deportivos), apuesta por el trans-
porte colectivo (intermodal) y la accesibi-
lidad (peatonalización), mezcla de usos
del suelo no excluyentes entre si, evitando
la especialización extrema del espacio
urbano, la creación de zonas marginales
(“guettos”)…

Comunicado de Attac-España sobre la reforma fiscal
Ricos, grandes empresas y multinacionales ganan, la ciuda-
danía pierde.  El Congreso aprueba la “Ley del impuesto de
la renta sobre las personas físicas y de modificación parcial

de las leyes sobre los impuestos de sociedades, sobre la renta
de no residentes y sobre el patrimonio” y la “Ley de medidas
para la prevención del fraude fiscal”

El Congreso de los Diputados aprobó el 2
de Noviembre de 2006 dos leyes de suma
importancia para la ciudadanía española,
dos leyes que son claves en la presente
legislatura y que regulan, una el régimen
fiscal y la otra los mecanismos de preven-
ción del fraude fiscal. 

La ley que orienta la reforma fiscal
pretende incentivar el crecimiento redu-
ciendo la presión fiscal muy especialmen-
te sobre las capas altas, esto supone redu-
cir los impuestos a las rentas del capital en
detrimento de las del trabajo.

Consolida la aplicación de un tipo
único de un 18% para las rentas del capi-
tal, que en general es significativamente
inferior a la media de las rentas del traba-
jo. A las rentas del trabajo se les seguirá
aplicando una escala progresiva, lo que no
se hará con las del capital.

Reduce el impuesto de sociedades del
35% al 30% para las grandes empresas y a
un 25 para las medianas y pequeñas.

Reduce el tipo máximo del IRPF del

45% al 43% y de 5 a 4 los tramos imposi-
tivos.

Esta ley disminuye la equidad y la pro-

gresividad del sistema fiscal (que pague
más quien más tenga) y refuerza las refor-

mas de gobiernos anteriores, cargando
más la presión fiscal sobre los trabajado-
res asalariados y autónomos y los peque-
ños empresarios. Reducirá en 6000 millo-
nes de euros anuales la capacidad recau-
datoria del Estado, significará necesaria-
mente un aumento de los impuestos al
consumo y mermará los recursos necesa-
rios para financiar los servicios sociales
en España y en general las políticas públi-
cas de bienestar. Hay que decir que la pre-
sión fiscal en España está 5 puntos por
debajo de la media europea y que también
el presupuesto de servicios sociales en
España está 6 puntos porcentuales por
debajo de la media europea, en relación al
PIB (producto interior bruto) Aun así todo
augura que los efectos de la ley obligarán
a corto plazo a reducir el gasto público del
que se benefician una mayoría de ciuda-
danos.

En lo referente a la Ley de Prevención
del Fraude Fiscal hemos de decir que 

continúa en la página siguiente
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Attac la valora positivamente como un
intento de perseguirlo en España, que
según estimaciones solventes, supone
alrededor del 23% del PIB de nuestro
país. Pero quiere señalar, con toda firme-
za, que de la actitud de la Agencia
Tributaria y del propio Ministerio de
Economía y Hacienda, no se desprende
una voluntad clara de acabar con él, con la
evasión de capitales y con la economía
sumergida. La insuficiente dotación de
medios técnicos – humanos y materiales-
de que los servicios de Inspección adole-
cen, tanto hoy como previsiblemente en el
futuro próximo - a juzgar por lo que al res-
pecto reflejan losPresupuestos Generales
para 2007- nos hace albergar escasas
esperanzas respecto a la erradicación pro-
gresiva de tan elevado volumen de fraude
sea una realidad”. 

Así que no es de extrañar que la mitad
aproximadamente de los billetes de 500 €
circulen en España, o que la economía
sumergida en España signifique más del
23% del PIB, o que prácticamente todas
las inmobiliarias acepten sin problemas el
dinero negro, o que las grandes empresas

no puedan ser investigadas por falta de
medios humanos de inspección, o bien
que, a estas horas, todavía el Ministerio de
Economía y Hacienda no haya hecho una
apreciación del monto del fraude fiscal en
nuestro país.

Pero no solo investigar el fraude en
estas condiciones es imposible, también
resulta un “brindis al sol” la normativa
que trata de regular las medidas de pre-
vención del blanqueo de capitales (Ley
del 2003 y Reglamento de 2005) En ese
sentido el Servicio para la Prevención del
Blanqueo de Capitales (Sepblac), órgano
ejecutivo de la Comisión de Blanqueo,
compuesta por representantes de varios
ministerios y que depende presupuestaria-
mente del Banco de España, sólo investi-
gó a 14 entidades financieras de las 6.500
censadas en España (según valoración del
GAFI, Grupo de Acción Financiera
Internacional) O bien, también valora el
GAFI que no hay una mínima supervisión
de las actividades que desarrollan los des-
pachos de abogados, notarías, inmobilia-
rias, registradores, asesores, joyeros y
casinos, hasta hace poco se dedicaban
para todos ellos sólo dos inspectores para

toda España, ahora ha aumentado a cua-
tro. El número de comunicaciones sobre
operaciones sospechosas entre los años
2001 y 2004 se redujo a la ridícula cifra de
18.

Y son estas profesiones de mucho ries-
go y de obligada inspección, ya que sobre-
todo en el caso de notarías e inmobiliarias
son sectores sensibles a operaciones rela-
cionadas con clientes residentes en
Paraísos Fiscales. Y es en este sentido que
ATTAC pidió al Gobierno Español en
2005 y como medida necesaria para com-
batir la evasión, el blanqueo de dinero y el
fraude fiscal, que formule leyes que impi-
dan que sean reconocidas por el ordena-
miento jurídico español las sociedades
mercantiles y entidades financieras regis-
tradas en estos Paraísos Fiscales, eso sí sin
respuesta alguna del Ejecutivo.

EN CONCLUSIÓN:

Attac quiere informar a la ciudadanía
de que:

La ley que despliega la reforma fiscal
es una ley regresiva que significará una
sociedad más desigual, con menos servi-
cios públicos y menos cohesionada. Que
la apuesta normativa del Gobierno para
prevenir el Fraude Fiscal no será efectiva
si no existe una mayor voluntad política
que se traduzca en promover medios
humanos para la supervisión fiscal de las
grandes empresas, que son las que menos
se inspeccionan, así como de despachos
de abogados, notarías, registradores de la
propiedad, etc… Tampoco será efectivo
mientras el Gobierno no ponga medios
para controlar la evasión y el fraude fiscal
vía Paraísos Fiscales identificados en la
OCDE.

En general se confirma que son los
ciudadanos de a pie los que pagan el grue-
so de los impuestos.

ATTAC-España - 8 de noviembre de 2006 

Mándanos un correo a
attacmadrid@attacmadrid.org

Escríbenos o pásate por Attac : c/ J.
Ortega y Gasset 77 2º A 28006 Madrid

O llámanos: Ricardo (678647285) o
Françoise (646234840) 

¿Cómo contactar con
attac Madrid? 


